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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LF9-15341 LF9-15341

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGAAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER BARRANCABERMEJA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 PRORROGA ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA de la Autorización Temporal No. LF9-15341, a la
sociedad CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S., identificada
con el Nit. 900.330.667-2, HASTA EL 10 DE MARZO DE 2017,
para la explotación de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 1362 del 04 de Abril de 2014.

08-05-2014

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:17215 GDEJ-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLOTACION LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL METALES PRECIOSOSSANTANDER VETAS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero Nacional la corrección de los ítems de
descripción del área y el área total de la Licencia de Explotación
No. 17215 en el certificado de Registro Minero Nacional, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.
El área presenta las siguientes características:

DESCRIPCIÓN DEL P.A.: Desembocadura de la Quebrada San
Antonio en el Río Vetas.
PLANCHA IGAC P.A.:       110
COORDENADAS  P.A.:     Norte = 1300410.00     Este =
1132960.00

PUNTO	RUMBO					DISTANCIA	COORDNADAS
	N-S	GRADO	MIN	SEG	E-W	METROS	NORTE	ESTE
1	N	5	55	0	W	230.00	1300380,641	1132945,829
2	N	84	5	0	E	450.00	1300609,416	1132922,12

05-06-2015
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3	S	28	0	0	W	277.80	1300655,803	1133369,723
4	S	84	11	12	W	295.00	1300410,52	1133239,303

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero Nacional la captura en el sistema gráfico del
Catastro Minero Colombiano de la alinderación descrita en el
artículo anterior.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0308-68 GHNJ-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLOTACION LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL OROSANTANDER VETAS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero Nacional la corrección de los ítems de
descripción del área y el área total de la Licencia de Explotación
No. 0308-68 en el certificado de Registro Minero Nacional, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.
El área presenta las siguientes características:

ALINDERACIÓN DE LA ZONA NUMERO 1 
ÁREA 9 HECTÁREAS Y 2223.9167 METROS CUADRADOS

PUNTO	NORTE	        ESTE
PA - 1	1300410,000	1132960,000
1 - 2	1300500,000	1132804,000
2 - 3	1300791,000	1132804,000
3 - 4	1300829,690	1133079,295
4 - 5	1300829,690	1133111,295
5 - 6	1300648,403	1133294,867
6 - 7	1300609,541	1132919,876
7 - 1	1300500,005	1132933,000

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero Nacional la captura en el sistema gráfico del
Catastro Minero Colombiano de la alinderación descrita en el
artículo anterior.

05-06-2015
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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:LF9-14461 LF9-14461

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGAAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNSANTANDER CIMITARRA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 PRORROGA ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA de la Autorización Temporal No. LF9-14461 a la
sociedad CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.S., identificada
con el Nit. 900.330.667-2, HASTA EL 09 DE MARZO DE 2017,
para la explotación de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 1364 del 04 de Abril de 2014.

06-06-2014

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:13604 FJVH-04

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLOTACION LEYHAT COLOMBIA SUCURSAL METALES PRECIOSOSSANTANDER VETAS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero Nacional la corrección de la descripción del área
de la Licencia de Explotación No. 13604 en el certificado de
Registro Minero Nacional, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto. El área presenta las siguientes
características:

DESCRIPCIÓN DEL P.A.	CONFLUENCIA DE LAS QUEBRADAS
EL RODEO Y EL SALADO
PLANCHA IGAC DEL P.A.	110

05-06-2015
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PUNTO	NORTE	        ESTE	        RUMBO	                DISTANCIA
PA - 1	1301420,0000	1132840,0000	SE 11° 6' 13.8"	        436.17
Mts
1 - 2	1300991,9952	1132924,0009	SE 26° 33' 54.18"	6.71 Mts
2 - 3	1300985,9936	1132927,0017	SW 84° 59' 12.79"	114.44 Mts
3 - 4	1300975,9934	1132812,9995	SW 82° 2' 10.36"	194.88 Mts
4 - 5	1300948,9933	1132619,9990	SE 38° 1' 8.19"	        209.44 Mts
5 - 6	1300783,9950	1132748,9977	NE 82° 0' 38.42"	345.35 Mts
6 - 7	1300831,9947	1133090,9957	NW 38° 14' 1.77"	210.06 Mts
7 - 1	1300996,9951	1132960,9954	SW 82° 18' 11.0"	37.33 Mts

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:AJC-144 AJC-144

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL UNION TEMPORAL DESARROLLO
VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y

MATERIALES DE CONSTRUCCIONVALLE YUMBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

10-06-2015 AUTORIZACION TEMPORAL INSCRIPCION EN EL CATASTRO Y REGISTRO MINERO LA
AUTORIZACION TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No AJC-144,
A LA UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL
CAUCA Y CAUCA.

14-01-2000

10-06-2015 PRORROGA PRORROGAR LA AUTORIZACION TEMPORAL E
INTRANFERIBLE No AJC-144, POR EL TERMINO DE
DOCE(12)MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA
DE ESTA PROVIDENCIA.

27-01-2004

10-06-2015 PRORROGA ACEPTAR LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA
AUTORIZACION TEMPORAL No AJC-144, TENIENDO COMO
CONSECUENCIA COMO FECHA DE TERMINACION DEL
TITULO MINERO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006.

02-02-2005
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10-06-2015 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO MODIFICAR EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCION No
4719 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2014.

08-05-2015

10-06-2015 PRORROGA PRORROGAR LA AUTORIZACION TEMPORAL No AJC-144,
POR EL TERMINO DE 46 MESES, MISMO TERMINO POR EL
QUE FUE OTORGADA INICIALMENTE, CONTADO DESDE EL
27 DE FEBRERO DE 2014 HASTA EL 26 DE DICIEMBRE DE

26-03-2014

10-06-2015 PRORROGA ACEPTAR LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA
AUTORIZACION TEMPORAL No AJC-144, TENIENDO EN
CONSECUENCIA COMO FECHA DE TERMINACION DEL
TITULO MINERO EL 26 DE FEBRERO DE 2014

20-02-2009

10-06-2015 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO MODIFICAR EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCION No
1080-005 DEL 03 DE ENERO DEL 2000.

09-12-2014

10-06-2015 PRORROGA ACEPTAR LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA
AUTORIZACION TEMPOREL No AJC-144, TENIENDO EN
CONSECUENCIA COMO FECHA DE TERMINACION DEL
TITULO MINERO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008.

18-12-2006


